
  

   

    

      

     

  

   

                      

     

   

                                    

    

    

      

   
“EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE | 

   

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
MERCANTIL AMERICANA DE VIAJES AMERTRAV 
AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA LIMITADA 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura 
pública de aurnento de capital y reforma del estatuto i 
de la compañía MERCANTIL ÁMERICANA DE VÍA- y 
JES AMERTRAV AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA 
LIMITADA se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 31 
de diciembre de 1992 ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Eugenio 
Santiago Ramirez Bohórquez; ha sido aprobada por 
el señor Subintendente de Derecho Societario de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado 
Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 93-2-2- 
1-0001610 el 30 de junio de 1993 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada el señor 
Vicente Alberto Cárdenas Macias, casado, en Su cali- , 
dad de Gerente General de la compañía, de nacional- * 
idad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad. : 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía se aumenta en la suma de S/. | 
2'300.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 
S/. 3'000.000,00 | 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El | 
aumento de capital se encuentra suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: Numerario 
$7. 2'300.000,00 | 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La | 
nómina de socios suscriptores es la siguiente: Alexis 
Stalin Poveda Granoble; Vicente Alberto Cárdenas ; 
Macías; y, Milton Enrique de la Cadena Mantilla, 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuen- 
cia del aumento de capital se reforma el artículo quin- 
to de sus estatutos el mismo que dirá: ARTICULO 
QUINTO: CAPITAL.- El capital social de la compañía 
es de TRES MILLONES DE SUCRES dividido en 
TRES MIL participaciones sociales iguales, acumula- 
tivas e indivisibles de UN MIL SUCRES cada una; la 
compañía entregará un certificado de aportación en el 
que constará necesariamente su carácter de no nego- 
ciable y el número de participaciones que por su 
aporte le corresponda a cada socio. Los certificados 
llevarán la firma del Presidente y del Gerente 
General. 
Guayaquil, 30 de junio de 1993 

¡| AB, MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE EOMRANIAS OFICINA DE GUAYAQUIL       
        

 


